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VISTO estas actuaciones por las cuales la

Dirección General de Deportes solicita 1a transformación de1
cargo vacante Categoria 4 del Agrupamiento AdminisLrativo en un
cargo Categoria 4 del Agrüpamiento Mantenimiento, Producclón y
Servicios Generales Subgrupo \\B//, para cumplir funciones de
Jefe de1 Tal-Ier de Herreria y ef llamado a concurso interno
para cubrir dlcho carqo y teniendo en cuenta lo manlfestado a

fs. 6 por la Dirección de Gestión Adminlstrativa de la
Dlrección General de Personal y 10 informado a fs. 10 por 1a
Dlrección de Liquidaciones,

EL PRESIDEIIE DE IA UNnR.SIDAD
RESUELVE:

ARTÍCUI,O 1".- Disponer ta transferencia del cargo vacante
Categoría 4 del Agrupamiento Admlnlstrativo a1 Agrupamiento
Mantenimiento, Producción y Servicios Generales Subgrupo 'B" de
1a Dirección General de Deportes, para cumplir funciones de
Jefe del Tafler de Herreria.

ARTÍCULo 2o. - Llamar a

oposición para cubrir un (1

Mantenimiento, Producción
de la Dirección General de
Jefe del Taller de Herreria

CONCURSO INTERNO de antecedentes y
) cargo Categoria 4 del Agrupamlento
y Servicios Generales Sub-Grupo 'B"
Deportes, para cumplir funclones de

ARTÍCULO 3".- Fijar el período comprendido entre e1 11 y el
15 de marzo de 20L9 para 1a inscripciÓn de 1os aspirantes, la
que se formalizará en el Departamento de Personal de la cltada
Dlrecclón General en ef horario de 08 a 72 horas, mediante
formulario que deberá retirarse en fa m-isma Dependencia y en eI
que se consignarán 1os datos requeridos por el articulo 4o ,
puntos 1), 2) y 3) de la Ordenanza N" 262.

ARTÍCULO 4". - Para tener derecho a inscri-birse los
aspirantes deberán reunir fas siguientes condiciones generales
y partlculares:

. Revistar como titulares en Categorias iguales o

inferiores a 1a concursada (segundo párrafo de1 artículo 28"
de fa Ordenanza No 262) , en Ptanta de cargos de 1a Dlrección
Generaf de DePortes.

¡ Los aspirantes que pertenezcan a un Agrupamiento
diferente al del cargo concursado, deberán haber completado 1a

educación primaria o la que la reemplace en 1a estructura
educativa vigente al tiempo de inqreso.

ARTÍCULO 5".- Dejar establecido que 1a iornada laboral será
de 35 horas semanales, de lunes a viernes en horario inicial
turno mañana, con dlsponibil-idad para ajustarse a las
neces|dades del servicio dadas las caracteristicas deI cargo,
siendo de $ 37.L4'7,30.- la retrlbución nominal de1 cargoI a fa
que se adicionarán 1as bonificaciones que correspondieren
seqún Ia situación particular de cada agente y sobre 1a que se

"tá.lrrru."n 
los descuentos de 1eY.
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entÍcu¡,o 6". - Integrar de 1a siguiente manera ef Jurado que
deberá expedirse en el presente Concurso, de acuerdo con 1o
establecido por e1 artículo 8" de la Ordenanza N" 262:,

c)

Autoridad Superior:
D. Hernán Diego PA¡IEI,I,A.

Superior Jerárquico con facul-tad de superintendencia
sobre eI cargo que se concursa:
D. Roberto José MONZON.

No docente propuesto por ATULP:
Titular: D. Raúl ARCHUBY.
Suplente : D. Juan I"ÍARCHESOTTI .

No docente electo en 1a

D. Pabfo BOTTERI.

No docente electo en otra Facul-tad o Dependencia
representante del Agrupamiento :

Tltular: D. Alejo IvIALARUK (Facultad de fnformática) .

e)

Suplente: D.
Hernánde z" )

Hernán ACEVEDO (Colegio Nacional "Rafaef

ARTÍCUIO 7".- La lista de los asplrantes inscriptos se
publicará en las vitrinas de la Dirección General de Deportes,
durante cinco (5) dias hábiles a partir del 18 de marzo de 2019
pudiendo fos inscriptos, durante ese lapso, tomar vista de fa
documentación presentada por los otros aspirantes.

ARTÍCU],O 8".- La nómina de los miembros de1 Jurado se hará
púb1ica en las vitrinas de fa menc-ionada Dependencia pudiendo
1os inscriptos recusar a sus lntegrantes y estos excusarse,
dentro de1 plazo de cinco (5) dias hábiles a contar desde ef
dia 20 de marzo de 2019, por cualquiera de las causafes
determinadas en los articu-Ios 33" def Decreto N" 366/06 y 6'de
la ordenanza No 262, debldamente fundada y mediante escrito que
se deberá presentar en la citada Dirección Genera-I. Dentro del
mismo plazo, los asp-irantes y -Ios miembros de 1a comunidad
universltaria tendrán derecho a observar e lmpugnar ante la
autoridad que formuló el 1lamado I a 1os postulantes
inscriptos, de conformidad con fo dispuesto en 1os articulo
34' de1 referj-do Decreto y 5o de dlcha Ordenanza.

ARTÍCUIo 9". - La prueba de oposición se 1levará a cabo ef
dia 28 de marzo de 20\9, a partlr de las 10 horas en las
instafaciones de la Direcc-ión General de Deportes. E1 lugar
donde se realizará 1a prueba de oposición, será notificado a

1os aspirantes por e1 Departamento de Personaf.
El Temario General (articu.Ios 28o, lnc. f) del

Decreto N" 366/06 y 4" inc. f ) de f a ordenanza No 262) será e,l-

siguiente:

o Convenio Colectivo de Trabaj o para ef Sector Nodocente
* de 1as fnstituclones Universitarias Nacionales (Decreto N"
t\ _ _ _ .- -il 366/Ub) .Y"R"'--' firy § uu
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¡ Estatuto cle 1a Universidad Nacional de La Pfata.
¡ Ordenanza No 262 _de Ingreso y Ascenso del Persona-I
Nodocente.
. Ley de Higiene y Seguridad en e1 Trabajo.
o Conocimientos técnicos relacionados con Herreria y
Soldadura.
r Nociones básicas sobre electricidad, carpinteria,
pintura de obra, plomeria y gas.
¡ Conocimientos generales correspondientes a 1a función
del cargo a cumplir.

ARTÍCUIo 10". - Eacultar al Jurado
prueba de oposición cuando las
indispensable, nol-ificando de ello
aspirantes lnscriptos.

a postergar 1a fecha de la
circunstancias 1o tornen
en forma fehacienl-e a los

ARTÍCULO 11".- Comuniquese a fa Dirección General cle

Deportes, a 1os miembros del Jurado designados por ef Articulo
6" de }a presente y a 1a Asociación de Trabajadores de la
Universidad Nacional de La Plata (ATULP); tome razón Dirección
General de Personal y pase a la Dependencia de origen para su
conocimlento y tramitaclón def Concurso.
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